RES. 1018/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008387, Ent. N° 1044/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P15.273,  para la adquisición de 10.000 toneladas  de ácido sulfúrico; 


RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 28/10/15, el Directorio  adjudicó a Industria Sulfúrica S.A. la adquisición de referencia, autorizándose un crédito por la suma de $ 101.016.000 más impuestos y $ 10:800.000, por concepto de ajustes de precios, más impuestos;

2) que, en Sesión de fecha 23/12/15, este Tribunal observó el gasto en razón  de que:

2.1)  el  numeral  6.3  Capítulo  III  del  Pliego  de Condiciones Particulares que rigió el llamado no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,                                                                      por cuanto la adquisición  del  Pliego  constituye  un  requisito  que  no  está  directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta,  sino  que  únicamente  corresponde  exigirlo  al  oferente  que  resulte adjudicatario;

2.2)  hubo un apartamiento sustancial de las bases del llamado ya que se incumplió con lo dispuesto por el  Capítulo II  - Artículos 2 y 3-,  del  Pliego de Condiciones Particulares,  que requiere que las ofertas cumplan estrictamente con los requisitos allí establecidos, con  las especificaciones que deben cumplir los vehículos a utilizar en el transporte y la  documentación a presentar de los choferes, y en ambos casos se expresa que deben ser presentar conjuntamente con la oferta, y al no hacerlo se contravino lo establecido por el Artículo 63 del TOCAF, que  dispone que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los pliegos; 

3) que por Resolución RD Nº 152/16,  de fecha 17/2/16 el  Directorio reiteró el gasto, aduciendo que:

3.1) en relación a la contravención del Artículo 48 del TOCAF, la Administración ha manifestado, en Resoluciones anteriores, que la situación será subsanada en los próximos pliegos licitatorios;

3.2) en lo relativo al apartamiento de los Artículos 2 y 3 -Capítulo II-  del Pliego de Condiciones Particulares, no se lo considera un apartamiento sustancial, por cuanto el Capítulo II condiciona el  carácter de sustancial de los requisitos exigidos en los numerales anteriores,  a la circunstancia de que su omisión impida su correcta evaluación de la oferta, situación que no se verificó;

3.3) se trata de una  de las materias primas necesarias para la fabricación de sulfato de alúmina, de uso imprescindible en el proceso de potabilización de la Usina de Aguas Corrientes, que abastece de agua potable a toda el área Metropolitana,   suministro crítico para la Administración, imprescindible para el proceso de potabilización del agua en la Usina Aguas Corrientes; y 

3.4) el mencionado gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio; 

CONSIDERANDO:
1) que no obstante el interés manifestado por la Administración en anteriores Resoluciones de corregir los próximos Pliegos licitatorios, el Pliego Condiciones Particulares de este procedimiento contiene una disposición  que contravino  lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF;




            2) que el Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares estableció, a texto expreso, que las propuestas deben ceñirse a las condiciones y formas establecidas en las bases del llamado, pudiendo agregarse cualquier información complementaria, pero sin omitir las exigencias requeridas,  que serán documentos integrantes de la oferta los antecedentes e información del oferente,  de los vehículos a utilizar en el transporte y la documentación de los choferes y certificados requeridos en el Capítulo II,  de lo que se desprende que la documentación y los certificados requeridos en referido Capítulo, debieron ser agregados junto con la oferta. La no presentación de los mismos supone un apartamiento sustancial de lo expresamente estipulado en el Pliego de Condiciones. En consecuencia, no es de recibo el argumento esgrimido por la Administración  en este sentido, aunque su omisión no haya  impedido -a criterio del Organismo-   la correcta evaluación de la oferta;

3) que el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 65 Inciso 7) del TOCAF responde a salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia y no procede para agregar documentación que el Pliego de Condiciones Particulares expresamente exigió que fuera  agregada junto con la oferta, 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 23/12/15

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
cr
